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Vistos: El Informe N° 122-2009/ME/VMGP/DIGETE de la Direccién General de
Tecnologias Educativas, el Memorandos N° 1694-2009-ME-SG/OGA, de la Oficina General de .
Administracion;

CONSIDERANDO:

‘ Que, con fecha 13 de octubre de 2001 el Ministerio de Educacién y la empresa Telefénica -

de] Perti S.A.A. suscribieron el “Convenio Marco de Cooperacion Interinstitucional” mediante el
cual esta tltima se comprometia a apoyar institucionalmente al Ministerio de Educacién con una
donacién de US $ 5 000 000.00 (Cinco Millones y 00/100 délares americanos) en infraestructura,
bienes y servicios, orientados a la consecucién de los objetivos del Proyecto Huascarén;

Que, con fecha 23 de abril de 2003 se suscribié el Primer Addendum al Convenio Marco
de Cooperacion Interinstitucional, estableciendo la cesion de posicién contractual de la empresa
Telefonica del Perti S.A.A, a favor de Fundacién Telefdnica, asumiendo esta todos los derechos y
obligaciones que emanaban del convenio, sin reserva ni limitacion alguna;

Que, mediante Decreto Supremo N° 016-2007-ED de fecha 28 de junio de 2007, se
modifica el articulo 49 del Reglamento de Organizacién y Funciones del Ministerio de Educacion
y se aprueba la fusién del proyecto Huascaran en la Direccién General de Tecnologias Educativas
—~ DIGETE, del Ministerio de Educacién, correspondiéndole a este ultimo la calidad de
absorvente;

: Que, la Resolucion de Secretaria General N° 0788- 2007-ED de fecha 29 de agosto de
2007 autoriza una modificacion presupuestal a Nivel Funcional Programaético, en el Presupuesto
Institucional del Pliego 010: Ministerio de Educacién, correspondiente al Presupuesto del Afio
Fiscal 2007, que permita transferir los saldos presupuestales derivados de los procesos de fusién y
extincién dispuestos por el Decreto Supremo N° 016-2007-ED, de acuerdo a los Anexos adjuntos
a la precitada Resolucién; '

Que, la clausula sétima del Convenio Marco de Cooperacion Interinstitucional
“Procedimientos de Solicitud, Recepcién y de Pago”, el Ministerio de Educacién debe emitir la
Resolucién Ministerial aceptando las donaciones efectuadas por la Fundacién Telefonica
mediante el pago de bienes y servicios para el desarrollo del Proyecto Huascarén;

Que, mediante Carta FUND-U01-CA-151-2009 de fecha 13 de abril de 2009, Fundacién
“Telefénica solicita al Ministerio de Educacion la emisién de la Resolucién Ministerial aceptando -
las donaciones recibidas durante el afio 2008, segun detalle que anexa;




Que, de acuerdo a lo informado por la Direccion General de Tecnologias Educativas y la
Oficina General de Administracién resulta necesario expedir el acto administrativo
correspondiente a fin de formalizar la aceptacién de la donacién de los servicios de conectividad
(ADSL, RDSI, RTB) e Infovia, valorizados en S/.2 314 415,08 (Dos millones trescientos catorce
mil cuatrocientos quince y 08/100) nuevos soles;

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, modlﬁcado por la Ley N° 26510, el '

- Decreto Supremo N° 006-2006-ED y normas modificatorias;

SE RESUELVE:

Articulo 1°- Aceptar la donacién efectuada por Fundacién Telefonica a favor del
rograrna Educacién Bésica para Todos — Unidad Ejecutora 026, de los 'servicios de acceso a
ternet (ADSL, RDSI, RTB) e Infovia, valorizados en S/.2 314 415,08, (Dos millones trescientos
* catorce mil cuatrocientos quince y 08/100 nuevos soles), correspondientes al afio 2008, de
acuerdo a los cuadros adJuntos

Articulo 2°.- Transcribir la presente Resolucién al Ministerio de Economia y Finanzas y
a la Contraloria General de la Republica.

Registrese y comuniquese.

Ing. José Antonio Chang Escobedo
Ministro de Educac:on






